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SUSCRIPCION PARA FUERA M LA CAPITAL

Un año................... 20 pías.
Seis meses.............. 10‘65 »
Tres id.................. 6 »

Pago adelantado,

PRESIDIRIA LELCM LE MINISTROS

8. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.n Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 7.)

MINISTERIO BE U GOBERNACION 

diciembre de 19L3.=Sánchez Gue
rra.=Señor Director general de Co
rreos y Telégrafos.

** *
REGItAMEMTO ORGANICO

de las Corporaciones de Carteros.

CAPITULO PRIMERO

De la Organización de las Carterías
Articulo 1.° Para la organiza

ción de las Corporaciones de Carte
ros se clasificarán las oficinas de Co
rreos en cuatro grupos:

1. ° Administracionesprinoipales, 
situadas en poblaciones que excedan 
de 150.000 habitantes.

2. ° Administraciones principales 
en poblaciones que, teniendo más 
de 50.000 habitantes, no excedan de 
150.000.

3. ° Administraciones principales 
no comprendidas en los números 
anteriores y estafetas de poblaciones 
mayores de 20.000 habitantes.

4. ° Estafetas no incluidas en el 
caso anterior.

Art. 2.e Las Corporaciones del 
primer grupo se compondrán:

l.1 * * * S. De un Jefe de la Cartería, 
funcionario del Cuerpo de Correos, 
designado por la Dirección General.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Reglamento de 21
de diciembre de 1904 ha respondido 
con plena eficacia á los fines que se 
procuraron con su publicación, dan
do á las Corporaciones de Carteros 
la organización más adecuada para 
su desarrollo y el cumplimiento de
las interesantes funciones que les 
están encomendadas, pero la ex
traordinaria importancia que han 
adquirido éstas, especialmente desde 
el establecimiento del servicio de 
giros en las capitales de mayor po
blación, la conveniencia de ensan
char, aunque sea en modesta medida, 
el porvenir á las aspiraciones le
gitimas de meritisimos agentes ad
ministrativos que vienen contribu
yendo de manera muy estimable al 
éxito de las reformas postales, y la 
necesidad de modificar algunos pre
ceptos recogiendo las enseñanzas de 
la práctica, son consideraciones que 
aconsejan una revisión de aquellas 
disposiciones orgánicas, y en su 
vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobar el adjunto Reglamen
to de las Corporaciones de Carteros, 
que será aplicable en las dependien
tes de oficinas á cargo del Cuerpo 
de Correos,

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos corespondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 21 de

2.°  De Inspectores, en la propor
ción de uno por cada 75 Carteros 
efectivos, con la retribución diaria 
de ocho pesetas.

3.6 De Jefes de distrito, en la 
proporción de uno por cada 20 Car
teros de número, con el haber diario 
de siete pesetas.

4.° De Ayudantes, en igual nú
mero que los Jefes de distrito, con la 
retribución de 5,50 pesetas.

5? De Carteros de primera clase, 
con cuatro pesetas. De éstos, los que 
ocupen el primer tercio de su esca
la y cuenten diez años por lo menos 
de servicios en la Cartería, podrán, 
á juicio de los respectivos Adminis
tradores, percibir 4,50 pesetas de ha
ber diario.

6.°  De Carteros de segunda clase, 
en la proporción de uno por cada 

tres de primera con el haber de tres 
pesetas; y

7? De Carteros supernumera
rios. Los más antiguos de éstos, en 
la proporción de uno por cada 15 
Carteros de número, percibirán 1,50 
pesetas en concepto de haber fijo. 
Los demás no tendrán sueldo.

Aunque el número de los Carte
ros efectivos no llegue á 75, se nom
brará un Inspector.

Se prescindirá de los Jefes y Ayu
dantes de distrito cuando el número 
de Carteros efectivos no llegue á 40.

El Jefe de la Cartería percicibirá 
la gratificación anual de 1.750 pese
tas en Madrid y Barcelona y de 1.000 
en las demás capitales del primer 
grupo. Esta gratificación se abonará 
de los fondos de Cartería hasta que 
se incluya en los Presupuestos gene
rales.

Art, 3," En las Corporaciones 
del segundo grupo habrá un Cartero 
mayor con la retribución diaria de 
siete pesetas; un Jefe de distrito, con 
cinco pesetas, por cada 20 Carteros 
efectivos, si el número de éstos lle
ga á 40; Carteros de primera clase, 
con cuatro pesetas; Carteros de se
gunda, en la proporción de uno por 
cada tres de primera, con tres pese
tas, y supernumerarios. Los más an
tiguos de éstos, en la proporción de 
uno por cada 15 Carteros efectivos, 
percibirán en concepto de retribu
ción fija una peseta,

Art. 4.6 En las Corporaciones del 
tercer grupo habrá un Cartero ma
yor, retribuido con seis pesetas; Car
teros de primera y segunda clase, en 
la proporción que establece el ar
ticulo anterior, con 3‘50 pesetas y 
tres pesetas, respectivamente, y su
pernumerarios sin sueldo.

Art. 5." En las Corporaciones 
del cuarto grupo habrá uno ó varios 
Carteros de número con la retribu
ción de tres pesetas, y supernume
rarios sin sueldo. Ejercerá las fun
ciones de Cartero mayor el más an
tiguo. Cuando el número de los Car
teros efectivos exceda de tres, el ma
yor podrá percibir cuatro pesetas.

Art. 6/ En general no podrá ha 
ber más Carteros supernumerarios 
que la mitad de los efectivos; pero 
si el número de éstos no excede de 
tres, se podrá nombrar dos de aqué
llos.

Los supernumerarios, con ó sin 
sueldo, percibirán, independiente
mente de la retribución que les esté 
señalada, una cantidad igual á la 
mitad del haber del Cartero á quien 
sustituyan.

Art. 7? En las Corporaciones 
del primero y segundo grupo, ade
más de las clases que determinan los 
artículos 2.° y 3.°, podrá establecerse, 
á petición de los Administradores, 
la de Carteros buzoneros, con la re
tribución de 2,50 pesetas, en el nu
mero indispensable para el servicio 
de la población.

Art 8/ En las Corporaciones 
del primer grupo se nombrará lec
tores á los Carteros que, reunien
do las condiciciones necesarias para 
esa función, se estimen necesarios, 
asignándoles una gratificación dia
ria de 50 céntimos.

Art. 9? En las Carterías de pri
mero, segundo y tercer grupo habrá 
un Interventor y un Habilitado, ele
gidos por mayoriá de votos del per
sonal, desde la primera categoria 
hasta la de supernumerario con 
sueldo. Ambos cargos serán gratui
tos, y el de Interventor recaerá ne
cesariamente en un Inspector ó Jefe 
de distrito, donde los hubiere.

En las Corporaciones del cuarto 
grupo que excedan de tres indivi
duos, se nombrará también un Inter
ventor. El cargo de Habilitado se 
ejercerá por el Cartero mayor.

Art. 10. No obstante lo dispuesto 
en los artículos 3.’ y 4.°, la Dirección 
General podrá disponer que se encar
guen funcionarios del Cuerpo de 
Correos, con la gratificación anual 
de 750 pesetas, de las Jefaturas de 
Carterías correspondientes al segun
do y tercer grupo, á medida que juz
guen posible y conveniente esta re 
forma; pero no deberá adoptar di
cho acuerdo sino en la época de 



aprobación de las plantillas y para 
que rija desde 1? de enero siguiente.

Art. 11. Dentro del mes de no 
viembre de cada año, los Administra
dores principales, en vista de los in
gresos obtenidos en la Carteria du
rante los diez meses anteriores, pro
pondrán á la Dirección General, con 
informe razonado, la plantilla de la 
Carteria para el año siguiente, con
feccionada con arreglo á las prece
dentes disposiciones.

La Dirección General aprobará, 
con ó sin modificaciones, la plan
tilla antes de 31 de diciembre. De 
igual modo, los Jefes de las estafetas 
someterán á la aprobación de su 
principal respectiva la plantilla de 
su Carteria.

Fuera de circunstancias extraor
dinarias ó de implantación de nuevos 
servicios, no podrá variarse aquéllas 
en el transcurso del año para que 
fueron aprobadas.

Art. 12. Corresponde á los res
pectivos Administradores el nombra
miento y separación de los Carteros, 
con sujeción á las prescripciones de 
este Reglamento.

Art. 13. En las Carterías rurales 
podrán los encargados de estas ofi
cinas nombrar uno ó más adjuntos 
que les ayuden en el servicio de dis
to ibución á domicilio, á los cuales 
corresponderá el producto que re
cauden.

Art. 14. Los peatones deberán 
distribuir á domicilio la correspon
dencia en los pueblos de su ruta que 
carezcan de oficina de Correos y en 
que les consienta detenerse para ese 
servicio su horario.

En otro caso, entregarán la corres
pondencia á los carteros designados 
por los Alcaldes respectivos.

CAPITULO II

Del ingreso y del ascenso.
Art. 15. El ingreso se verificará 

por la clase de supernumerarios sin 
sueldo, y en defecto de ésta, por la 
última de la Corporación, debiendo 
reunir los aspirantes las siguientes 
condiciones:

1. a . Haber cumplido dieciséisaños 
y no exceder de treinta.

2. a Poseer la aptitud física nece
saria para el servicio de la Carjeria.

3. a No haber sido condenado por 
los Tribunales á pena aflictiva ó co
rreccional.

4. a Acreditar buena conducta.
5. a Demostrar suficiencia en las 

siguientes materias:
а) Lectura de manuscritos y es

critura al dictado:
б) Aritmética (numeración, adi

ción, sustracción, multiplicación y 
división de números enteros y deci
males y sistema métrico decimal»;

c'i Tarifas de Correos nacionales 
é internacionales;

d) Relación de las Autoridades v 
Corporaciones con derecho al apar
tado oficial de la localidad;

e) Preceptos de la legislación de 
correos en lo referente á la distri
bución y entrega de la correspon

dencia de todas clases y al pago á 
domicilio de los giros postales.

Art. 16. El exámen de ingreso 
se verificará por el orden de presen
tación de instancias, ante un tribu
nal formado por el Administrador, 
el funcionario que le siga en catego
ria y el Cartero mayor.

Las decisiones del Tribunal se to
marán por mayoría de votos.

En las estafetas donde no hubiese 
más personal del Cuerpo de Correos 
que el Administrador, éste examina
rá á los aspirantes y certificará de su 
aptitud.

El resultado de los ejercicios se 
participará en todo caso á la Direc
ción General ó á la principal respec
tiva.

Art. 17. Los ascensos se otorga
rán por orden de rigurosa antigüe
dad en la clase.

En las Corporaciones del primer 
grupo no podrá ascenderse á la cate
goría de Ayudantes de distrito sin 
haber demostrado, mediante un ejer
cicio práctico ante el Tribunal cons
tituido en la forma que previene el 
articulo 16, suficiencia en la forma
ción de las cuentas de todas clases 
que debe rendir la Carteria y en la 
instrucción de las diligencias para 
la comprobación de faltas y correc
ción de los Carteros. El que sea re
probado tres veces en este examen, 
quedará inhabilitado perpétuamente 
para el ascenso.

Art. 18. Los individuos suspen
sos con carácter preventivo á quie
nes corresponda ascender con arre
glo á este Reglamento, serán promo
vidos á la clase superior inmediata, 
pero si de los expedientes resultasen 
condenados á postergación, se deja
rán. sin efecto sus ascensos y se otor
garán á los que le sigan en las es
calas.

Art. 19. El derecho al ascenso 
será renuneiable. Los que lo renun
cien quedarán postergados en su cla
se hasta que nuevamente soliciten as
cender cuando les corresponda.

Art. 20- Si se demostrase la inep
titud de un individuo para las jun
ciones de su cargo, podrá acordarse 
el descenso de categoría previo ex
pediente en que se justifique la nece
sidad de la medida y con la apro
bación del Centro directivo.

Los rebajados de categoria queda
rán postergados perpétuamente.

Art. 21. Los Administradores 
formarán dentro del mes de enero de 
cada año un escalafón del personal • 
de su Cartería, computando como de 1 
servicio efectivo las situaciones de ij 
excedencia y de licencia ilimitada.

En ningún caso se acreditarán 
para este efecto los servicios presta
dos en otras Corporaciones.

Art. 22. Para los efectos del ar
ticulo 21 se computaran como ser
vicios en la clase los prestados en la 
que tuviese el interesado al verifi
carse el cambio de la plantilla ó en 
otras superiores.

Los que hubiesen disfrutado ma
yor sueldo del que les corresponda i 

por este Reglamento, figurarán en 
los primeros lugares de su escala, 
cualquiera que sea el tiempo de sus 
servicios.

Art. 23. Una vez confeccionado 
el escalafón, se pondrá de manifiesto 
á los Carteros para que produzcan 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes por agravios que no ha
yan consentido en años anteriores. 
Contra las resoluciones del Adminis
trador podrán alzarse al Centro di
rectivo ó á la Principal respectiva.

capitulo m.
De los excedentes y supernumerarios.

Art. 24. Se considerarán exce
dentes los individuos de la Cartería 
que cesaren por reforma ó supresión 
de plaza. La situación de excedencia 
corresponderá á los más modernos 
en la respectiva clase, y no percibi
rán sueldo alguno mientras perma
nezcan en esta situación, la cual se 
computará como de servicio activo 
para todos los demás efectos, incluso 
el de su jubilación.

Art. 25. Los excedentes reingre
sarán por el orden de la escala, y 
con preferencia á todos los demás, 
en las primeras vacantes que ocu
rran en su clase, entendiéndose que 
renuncian sus derechos si no toma
sen posesión en el plazo reglamen
tario ni alegasen justa causa que se 
lo impidiera.

Art. 26. Podrá concederse á los 
individuos de la Cartería licencia 
para separarse del servicio, sin dis
frute de sueldo, por tiempo ilimitado 
que no sea menor de un año, de
biendo mediar, por lo menos, este 
plazo entre la concesión de dos li
cencias al mismo interesado.

Los que se hallen en situación de 
licencia ilimitada podrán solicitar su 
vuelta al servicio, *que les será con
cedida, no habiendo excedentes de 
la misma escala, en las primeras va
cantes que les corresponda.

Art. 27. Los individuos de las 
Carterías que pasen al servicio mili
tar no percibirán sueldo de aquéllas, 
pero conservarán sus plazas figuran
do en el escalafón como activos, y 
serán sustituidos en sus funciones 
por supernumerarios que cobrarán 
el haber integro correspondiente al 
empleo. Si los supernumerarios tu
viesen sueldo, percibirán la dife
rencia entre su haber propio y el 
del Cartero sustituido.

CAPITULO IV

De las recompensas
Art. 28. Se concederán á los in

dividuos de la Carteria, por los ser
vicios meritorios que presten, las si
guientes recompensas:

1. a Mención especial en su hoja 
de servicios.

2. a Condonación, en todo ó en 
parte, de correctivos que estén su
friendo.

3. a Recompensas en metálico des
desde 25 á 50 pesetas. Estas se abo
narán siempre con cargo á los so
brantes de la Carteria.

Se considerarán servicios merito
rios los de aquellos Carteros que se 
distingan en las operaciones de clasi. 
ficación de correspondencia por dis
tritos y dependencias de la Admi
nistración y todos los de carácter 
extraordinario que revelen celo ó 
aptitud sobresalientes en sus autores.

Art. 29. Las recompensas se con
cederán, previo expediente en que 
declaren necesariamente los Jefes 
de la Carteria y en que se invite á 
que expongan su opinión los demás 
individuos de la misma. Los acuer
dos del Administrador no serán fir
mes hasta que hayan merecido la 
aprobación de la Principal ó del Cen
tro directivo, según se trate de Car
teros de estafetas ó de Administra
ciones situadas en capitales de pro
vincia.

(Concluirá.)

GoDierno Cinil
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 26 del 
corriente mes, me dice lo que sigue:

<Examinado el expediente gene
ral de elecciones y reclamaciones 
presentadas contra la proclamación 
de Concejales electos, hecha por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Valle de Tobalina, el dia 2 de no
viembre último, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral: Resultando que Don 
Juan Martínez y otros electores, 
presentaron instancia con fecha 19 
de noviembre próximo pasado, ante 
la Comisión provincial, reclamando 
contra la proclamación de Conceja
les verificada según el art. 29 de la 
ley, manifestando no les había sido 
admitida en el Ayuntamiento, so pre
texto de llevar fecha atrasada, acor
dándose por esta Comisión fuese re
mitida al Alcalde de aquella locali
dad, para que informase y le diese 
la tramitación que preceptúa el ar
ticulo 4.” del Real decreto de 24 de 
marzo de 1891: Resultando que con 
posterioridad, ó sea con fecha 3 del 
corriente, y antes de que pudiese 
haberse recibido en el Valle de To
balina la instancia antes citada, re
mitió aquella autoridad local el ex
pediente general de la elección y el 
de reclamaciones, en el que por ins
tancia fecha 14 de noviembre último 
los electores de aquel distrito, Don 
Gabino Tobalina, D. Raimundo Ba
rrado, D. Vicente Alonso, D. Cipria
no Fernández, D. Francisco Martí
nez, D. Pedro Fernández, D. Casia
no Gómez, D. Lorenzo Gómez y don 
Galo A esga, protestan contra la pro
clamación de Concejales de que que
da hecha mención: Resultando que 
los reclamantes en su instancia ma
nifiestan que el Ayuntamiento del 
á alie de Tobalina acordó se anun
ciasen ocho vacantes para la última 
elección, que debió verificarse el 
dia 9 de noviembre último, bajo el 
supuesto gratuito do que la incapa
cidad declarada por el Excelentísi-



mo Sr. Ministro de la Gobernación 
contra los Concejales D. Angel Ar- 
mesto Aldama y D. Francisco Ba- 
rredo García, elegidos en la elección 
inmediata anterior, tenia y tiene ca
rácter definitivo, siendo as" que exis
tía interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, á instancia de expre
sados Concejales, contra la Real or
den que declaró su incapacidad; que 
reunida la Junta municipal del Cen
so el dia 2 de noviembre último á 
los efectos de la proclamación de 
candidatos, no obstante haberse pre
sentado por los recurrentes las opor
tunas propuestas suscritas y firma 
das por dos Concejales y ex-Conce- 
jales, acordó por mayoría, con el 
voto en contra de uno de los Voca
les, que dichas instancias no reunían 
las condiciones legales, y, en su con
secuencia, haciendo aplicación del 
articulo 29 de la ley Electoral vi
gente, proclamó Concejales á los ocho 
Sres. D. Nicanor Góm z. D. Indale
cio Garcia, D. Manuel Raíz, D. Ma 
miel Herrase, D Clin lio Gormen- 
zana, D. Ramón Miranda, D. Flo
rentino Barred» y D. Sandalio To
balina; que el Ayuntamiento no de
terminó el número de Concejales 
que habían de ser elegidos por cada 
uno de los dos distritos, no anun
ciando al público el dia en que de
bían verificarse las elecciones, ha
biendo presidido la sesión celebrada 
por la Junta del Censo el dia 2, un 
Concejal, en lugar de haberlo hecho 
el Juez municipal, y que por todas 
estas infracciones de la ley que que
dan expuestas, entendía debía ser 
declarada nula la proclamación de 
Concejales verificada por la tan re
petida Junta municipal del Censo 
electoral: Resultando que dada au
diencia á todos los Conocíales elec
tos, en su defensa exponen: que es 
incierto cuanto manifiestan los recla
mantes, pues el Ayuntamiento, en 
sesión de 10 de octubre, declaró por 
unanimidad que las vacantes que 
había que cubrir eran ocho, lo cual 
se anunció al público en los sitios 
de costumbre, asi como igualmente 
cuántas correspondían á cada distri
to, y el dia en que debía verificarse 
la elección; que si bien es cierto que 
la sesión celebrada por la Junta del 
Censo el dia 2, fue presidida por un 
Concejal, lo es también, que éste en 
aquel momento ostentaba el cargo 
de Vicepresidente para el que fué 
nombrado en debida forma, en aten
ción á haberse ausentado el Juez 
municipal y no existir en dicha loca
lidad Junta de Reformas Sociales, y 
que ellos se presentaron personal
mente el dia 2 de noviembre ante la 
Junta y por medio de instancia so
licitando ser declarados candidatos, 
acompañando documentos para jus
tificar su cualidad, sin que nadie 
más presentase solicitud por sí, ni 
por apoderado, entendiendo por todo 
ello debía declararse válida la pro
clamación verificada: Resultando 
que al expediente se aportaron va
rias certificaciones expedidas por los 

Secretarios del Ayuntamiento del 
Valle de Tobalina y Junia munici
pal del Censo electoral, haciendo 
constar que en sesión de 10 de octu
bre acordó el Ayuntamiento por una
nimidad fueran ocho las vacantes 
que existían; que se fijaron edictos 
en las puertas de los Colegios, seña
lando el dia 9 de noviembre para 
verificar la elección, asi como las 
listas impresas definitivas de electo
res y convocatoria correspondiente; 
que D. Indalecio Garcia fué nom
brado 2.° Vicepresidente en el bie
nio de 1912 á 1913; que se admitió 
la renuncia del cargo de primor Vi 
cepresidente á D. Nica’O" Gómez 
como incompatible con d cargo de 
Alcalde; que el Juez municipal de 
aquel Valle se ausentó del distrito 
en enero ó febrero último, no ha
biéndose vuelto á encargar do la ju
risdicción, y que en aquella localidad 
no existe constituida Junta de Re
formas Sociales: Resultando que del 
acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo el dia 2 
de noviembre último aparece que 
solo se admitieron las propuestas 
presentadas por los ocho Concejales 
electos, acordando por mayoría de 
cuatro votos contra uno desechar to
das las demás por no hallarse debi- 
domente documenta las, como pre
ceptúan las disposiciones vigentes y 
no haber sido presentadas por los 
propios interesados ó por apodera
dos en legal forma: Resultando qne 
en la lista que figura en el expedien
te, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 24 de no
viembre de 1909, aparecen como 
Concejales todos los proponentes 
que lo hicieron á favor de los candi
datos D. Miguel Ortiz Alonso, Don 
Aquilino Garcia Martínez, D Mi
guel Laforja Villanueva, D. Pedro 
Fernández Angulo, D. Esteban Ves- 
ga Llanos, D. Lorenzo Gómez Pare
des, D. Ponciano Alamo Angulo y 
D. Juan Martínez Ruiz: Consideran
do que las ocho vacantes de Conce
jales que habían de cubrirse, fueron 
acordadas por el Ayuntamiento, cuyo 
acuerdo se anunció al público, de
terminando los que cprrespondian á 
cada distrito: Considerando que el 
artículo 24 de la ley Electoral de
termina que serán proclamados can
didatos los que lo solicitan y sean 
propuestos por dos Concejales ó ex- 
Concejales y aparte de que en las 
propuestas presentadas se hace cons
tar por la Juntr que los proponen
tes no han justificado la cualidad de 
Concejales ó ex-Concejales, no cons
tando que solicitaran su proclama
ción sin que á ello obste la certifica 
ción, que el Secretrrio debe expedir 
á virtud de la regla 1.a de la Real 
orden-circular de 24 de noviembre 
de 1909, pues los proponentes po
dían haber ejercido el cargo de Con
cejales antes de los 20 años á que 
aquélla no se extiende: Consideran
do que quedaría anulado el art. 29 si 
por la presentación de propuestas sin 

autorización ni solicitud del propues
to y sin justificar los proponentes su 
cualidad, se anularan las proclama
ciones en las que se atuvieran á ln 
ley; la Comisión ha acordado, con el 
voto en contra del Sr. Diez-Montero, 
desestimar las reclamaciones, y. en 
su consecuencia, declarar válida la 
proclamación de Concejales del Va
lle de Tobalina, verifi ada en 2 de 
noviembre próximo pasado, con arre
glo al art. 29 de la ley Electoral».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. G.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 27 de diciembre de 1913.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 26 del 
corriente mes, me dice lo que sigue: 

«Examinado el expediente general 
de elecciones y el de reclamaciones 
presentadas contra la elección de 
Concejales, verificada el dia 9 de no
viembre último en el distrito de 
Belbimbre: Resultando que el elec
tor D. Valeriano Martínez, en su 
instancia, manifiesta que la votación 
verificada el dia 9 de noviembre 
próximo pasado dió principio á las 
ocho de la mañana, y á las doce poco 
más ó menos de la misma, los inter
ventores de la Mesa, D. Maximiano 
González y D. Bernardino Pérez, 
abandonaron el puesto que ocupaban 
y se dirigieron á la casa-habitación 
del candidato D. Nicolás Perez y Pé
rez, en la que permanecieron como 
una hora, transcurrida la cual dichos 
interventores volvieron á ocupar los 
puestos que les correspondía en la 
Mesa electoral; que durante el tiem
po que los interventores citados es
tuvieron ausentes quedó interrumpi
da la votación, con infracción mani
fiesta del art. 40 de la vigente ley 
Electoral, que preceptúa que la vo
tación comenzará á las ocho en pun
to de la mañana y continuará sin in
terrupción hasta las cuatro de la tar
de, y como quiera que dicha infrac
ción es motivo suficiente-de nulidad, 
suplicaba se declarase asi, estimando 
la reclamación formulada: Resultan
do que dada audiencia á todos los 
Concejales electos, D. Nicolás Pérez 
y Pérez en su defensa expone que es 
incierto que dos interventores aban
donasen sus puestos durante una 
hora en la Mesa electoral, pues si se 
vieron precisados á salir de la sala 
por alguna necesidad lo hicieron 
previa autorización del Sr. Presi
dente de la Mesa, volviendo ense
guida, sin que nadie viese en ello 
ninguna co<a anormal; que aparte de 
ser falso de toda falsedad es incom
prensible que estuviera interrumpi
da la votación y esto se demuestra 
con solo tener en cuenta que la Mesa 
electoral la componían nueve indivi
duos, ó sea el Presidente, dos adjun
tos y seis interventores y que la au
sencia momentánea de estos últimos 

en número de dos no pudo imposibi
litar el funcionamiento de dicha Me
sa, quedando evidenciando que no 
se interrumpió la votación la falta 
de reclamación de ningún género, 
por lo que entendía debía ser decla
rada válida la elección verificada; 
que el Concejal electo D. Martiniano 
Peña Miguel expone que efectiva
mente es cierto que los dos interven
tores citados el dia de la votación 
permanecieron ausentes de la Mesa 
electoral como una hora, durante 
cuyo tiempo estuvo interrumpida la 
votación y que ademas D. José Pas
cual, que también era interventor, se 
ausentó igualmente ríe la Mesa des
de las doce de la mañana poco más ó 
menos hasta próximamente la una 
de la tarde: Resultando que de las 
actas de votación y escrutinio gene
ral no aparece protesta ni reclama
ción alguna contra la elección veri
ficada: Considerando que por los re
clamantes á quienes incumbe la 
prueba no se ha justificado en modo 
alguno el hecho en que fundan su 
pretensión,y, por el contrario, apare
ce plenamente demostrado por me
dio de las actas de votación y es
crutinio general, documentos que 
han de tenerse en cuenta y merecen 
el mayor crédito, que la elección se 
realizó observando cuantas prescrip
ciones exige la vigente leyElectoral, 
como lo comprueba el no haberse 
protestado ni reclamado contra ello 
en dichos actos; la Comisión ha 
acordado desestimar la reclamación 
formulada, y, en su consecuencia, de
clarar válida la elección de Conce
jales verificada el dia 9 de noviem
bre último en el distrito de Bel
bimbre*.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de marzo de 1891.

Burgos 27 de diciembre de 1913.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Reemplazos.
El Excmo. Sr. Subinspector de 

las tropas de la 6.a Región, con fe
cha 6 del mes actual, dice á este Go
bierno lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telegrama de ayer, dice 
al Excmo. Sr. Capitán General de 
esta región lo que sigue:

»Por resolución de esta fecha que
da V. E. autorizado para que, previa 
justificación que juzgue necesaria en 
cada caso, conceda retraso incorpo
ración á filas á Maestros instrucción 
primaria que llamados previa con
centración acrediten haber sido ad
mitidos á oposiciones escuelas anun
ciadas en distrito universitario.»

Lo que, en cumplimiento de lo in
teresado por dicha Autoridad mili
tar, se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento y á 
los efectos consiguientes.

Burgos 7 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.



JUSn PNPfflÁL DEL ■ ELETQRÁL

D. Pedro Tena y Sicilia, Abogado, 
Secretario de la Junta provincial 
dei Censo electoral de Burgos,

Certifico: que el acta de la sesión 
celebrada en este di a por la citada 
Junta, con motivo de su constitución, 
dice literalmente lo que sigue:

«En la ciudad de Burgos á 2 de 
enero de 1914, siendo las cuatro y 
media de la tarde, previa citación 
hecha en la forma que previene el 
artículo 18 de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907, se reunieron en 
la sala destinada al efecto, en el Pa
lacio de la Audiencia territorial, 
bajo la presidencia del limo Sr. Pre
sidente de dicho tribunal y de esta 
Junta D. Mariano Lujan Tejada, y 
actuando como Secretario el de la 
Excma. Diputación provincial, los 
señores siguientes: D. Jenaro Pérez I 
Villarejo, Director del Instituto ge
neral y técnico de esta provincia;
D. Mariano Izquierdo González, Vo
cal de la Junta provincial de Refor- 
Sociales; D. Manuel Esteban Saez, 
Jefe provincial de Estadística; don 
Valentín Jalón y Gallo, Presidente 
del Circulo Católico de Obreros; don 
Arsenio Herreros Martínez, Presi
dente de la Cámara de Comercio; 
D. Francisco Sáiz y Moral, Decano 
del Colegio Notarial; D. José Sáiz y 
Sáiz, suplente del Presidente de la 
Sociedad de Oficios varios; D. Vic
tor Ruiz, suplente del Presidente de 
la Sociedad de Jalmeros; D. Pedro 
Andrés, Presidente de la Sociedad 
de Albañiles; D. Manuel Santa Ma
ría, Presidente de la Asociación Ti
pográfica; D. Gregorio Martin, Pre
sidente de la Sociedad de Zapateros, 
y D. Agapito Sáiz, Presidente de la 
Sociedad de obreros panaderos; no 
habiendo asistido á este acto D. Fe
derico Fernández Izquierdo, por ha
llarse indispuesto, Decano del Cole
gio de Abogados; D. Pascual Martin 
Pino, Presidente de la Sociedad de 
trabajadores en madera; D. Vicente 
Abad Peña, ni su suplente D. Fran
cisco Pascual Rebolledo, Presidente 
y Vicepresidente de la Agrupación
socialista de esta capital.=A conti- I 
nuación se leyeron por el Secretario 
las disposiciones legales y guberna
tivas, referentes á este acto; termina
da dicha lectura el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta provin
cial del Censo electoral que ha de 
estar ejerciendo durante el bienio ¡ 
de 1914 y 1915, dando al efecto po
sesión de los cargos, que por minis
terio de la Ley les corresponde des
empeñar en ella á cada uno de los 
señores presentes, y haciendo espe
cial mención, de que el de Vicepresi
dente lo ejercerá el Sr. D. Jenaro Pé
rez Villarejo, Director del Instituto 
general y técnico de esta provincias 
Por disposición del Sr. Presidente y á 
los efectos que determina la Regla 21 
de la Real orden de 16 de septiembre 
de 1907, se hace constar que cons
tituyen esta Junta provincial del 

Censo para el bienio de 1914 y 1915, i 
con arreglo al art. 11 de la Ley, los 
señores siguientes: Presidente, Ilus- 
trísimo Sr. D.MarianoLujánTejada, 
Presidente de la Audiencia Territo
rial; Vicepresidente, D. JenaroPérez 
Villarejo, Director del Instituto ge
neral y técnico, y al que suplirá co
mo vocal D. Rodrigo de Sebastián y 
Rives, Vice-Director de dicho cen- j 
tro; Vocales, D. Mariano Izquierdo 
González, elegido por la Junta pro
vincial de Reformas Sociales, siendo 
suplente del mismo D. Nemesio 
Bermejo; D. Federico Fernández 
Izquierdo, Decano del Colegio de 
Abogados; suplente del mismo, don 
Manuel Gaitero Gil; D. Francisco 
Sáiz y Moral, Decano del Colegio 
Notarial; suplente del mismo, D. Lu
cas Diaz Tapia; D. Manuel Esteban 
Saez, Jefe provincial de Estadística; 
suplente del mismo, D. Angel Cerro- 
laza Armentia; D. Valentíu Jalón y 
Gallo, Presidente de la Sociedad 
Circulo Católico de Obreros; suplen
te del mismo, D. Antonio Giménez 
Rico; D. Arsenio Herrero Martínez, 
Presidente de la Cámara de Comer
cio; suplente del mismo, D. Gabriel 
Martínez Ayala; D. Pedro Andrés, 
Presidente de la Sociedad de Oficios 
varios; suplente del mismo, D. José 
Sáiz y Sáiz; D. Pascual Martín Pino, I 
Presidente de la Sociedad de traba
jadores en madera; suplente de éste, 
D. Pedro Tobar Escaño; D. Félix 
Martínez, Presidente de la Sociedad 
de Jalmeros; suplente del mismo, 
D. Victor Ruiz; D. Pedro Andrés, 
Presidente de la Sociedad de Alba
ñiles; suplente del mismo, D. Ma
nuel Aragonés; D. Vicente Abad Pe
ña, Presidente de la Agrupación So
cialista; suplente del mismo, don 
Francisco Pascual Rebolledo; don 
Manuel Santa Maria, Presidente de 
la Sociedad Tipográfica; suplente 
del mismo, D. Julio González Martí
nez; D. Gregorio Martínez, Presi
dente de la Sociedad de Zapateros; 
suplente, D. Hipólito Garcia; don 
Agapito Saiz, Presidente de la So
ciedad de Obreros Panaderos; su
plente del mismo, D. Lucio Iturria- 
ga; Secretario, el de la Excma. Dipu
tación provincial, D. Pedro Tena y 
Sicilia.=A Propuesta del Sr. Presi
dente, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 4.° del articulo 
11 de la Ley, la Junta acuerda cele
brar sus sesiones en la sala destina
da al efecto en el Palacio de la 
Audiencia territor rial.=Yno habien
do más asuntos de que tratar, se dió 
por terminada la sesión, de la que 
se extiende la presente acta, acor
dando se saquen de la misma dos 
copias certificadas, una para remitir 
al Excma. Sr. Presidente de la Junta 
Central del Censo y otra al Sr. Go
bernador civil, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y se levantó la sesión á las cinco 
y cuarenta y cinco minutos, despues 
de redactada y leída la presente 
acta que fué aprobada.=Siguen las 
firmas.*

Y para que conste y remitirla al I 
Sr. Gobernador civil, para su pu- 
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente certi
ficación, con el visto bueno del Ilus- 
trisimo Sr. Presidente de esta Junta 
provincial, en Burgos a 2 de enero 
de 1913. = Pedro Tena.=V.°B ,°= 
El Presidente, Luján.

Providencias judiciales
Villamayor de Treviño.

D. Alejo Pérez Gallego, Juez muni
cipal suplente de este distrito, por 
incompatibilidad del propietario,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil que 
en este Juzgado se ha seguido á ins
tancia de D. Vicente Corral Fresno, 
contra D. Fidel Pérez Vallejo, se ha 
dictado providencia, mandando sa
car á púllica subasta los siguientes 
bienes inmuebles, embargados como 
de la propiedad de referido Fidel 
Pérez Vallejo.

Un cercado en el término de este 
pueblo y calle de San Pedro, con 
sus cuadras dentro de dicho cercado, 
portonera, frontón ó juego de pelo
ta, tasado, toda su extensión que es 
de 82 metros, en 400 pesetas.

Cuya subasta, tendrá lugar el dia 
20 de enero próximo y hora de las 
once de su mañana, -en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
sala consistorial, y se hace saber 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en 
la subasta es condición indispensa
ble presentar la cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo, advirtiendo que no existen 
títulos de propiedad de expresados 
bienes y el rematante sólo se ha de 
conformar con el testimonio del re
mate.

Dado en Villamayor de Treviño á 
29 de diciembre de 1913,—Alejo Pé- 
rez.=Por su mandado.=El Secreta
rio, Honorato de la Fuente.

Anuncios Oflclales
Alcaldía de Garganchón.

Terminado el reparto de consu
mos de este distrito, para el pró 
ximo año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Garganchón 29 de diciembre de 
1913. = El Alcalde, Esteban Her
nando.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villalmanzo.

Haza.
Valdelateja.
Escalada.

Respecto de consumos y municipales:
Yudego y Villandiego.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal jurado, con la dotación 
de 365 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo requisito que los solicitantes 
habrán de saber leer y escribir y no 
exceder de 45 años ni menos de 25, 
casados.

Torrecilla del Monte 29 de diciem
bre de 1913.=E1 Alcalde, Balbino 
Huerta.

Hnnncios particulares
Alcaldía de Modubar de la Empa

redada.
Desde el dia 20 de diciembre últi

mo se hallan recogidas en este pue
blo cinco reses lanares, entre ellas 
tres blancas y dos negras.

La persona que se crea dueño de 
ellas, puede pasar á recogerlas en 
esta Alcaldía, previo pago de todos 
los gastos ocasionados, y de no pa
recer dueño, se venderán en pública 
subasta, transcurridos que sean vein
te dias después de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, con arreglo á las 
disposiciones que rigen sobre el par
ticular.

Modubar de la Emparedada 7 de 
enero de 1914.=E1 Alcalde, Melchor 
González,

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

Servicio de la Caja de Ahorro»
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villaroayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos,

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

Se desea carbonear un monte par
ticular, de roble y encina, sito en 
término de Palenzuela.

Para informes, dirigirse en Bur
gos á su propietaria, D.“ B^iloni6126 
Gallardo, viuda de GarciaJnés, PIa' 
zadePrim, 21. 3—8
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